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Ley / Reglamento

Artículos Materias que regula / Texto

Ley 58/2003 General Tributaria

art. 224 1. La ejecución del acto impugnado quedará suspendida automáticamente a instancia del interesado 
si se garantiza el importe de dicho acto, los intereses de demora que genere la suspensión y los 
recargos que procederían en caso de ejecución de la garantía, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Si la impugnación afectase a una sanción tributaria, su ejecución quedará suspendida 
automáticamente sin necesidad de aportar garantías de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 212 de esta Ley.

Si la impugnación afectase a un acto censal relativo a un tributo de gestión compartida, no se 
suspenderá en ningún caso, por este hecho, el procedimiento de cobro de la liquidación que pueda 
practicarse. Ello sin perjuicio de que, si la resolución que se dicte en materia censal afectase al 
resultado de la liquidación abonada, se realice la correspondiente devolución de ingresos.

2. Las garantías necesarias para obtener la suspensión automática a la que se refiere el apartado 
anterior serán exclusivamente las siguientes:

a) Depósito de dinero o valores públicos.

b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o 
certificado de seguro de caución.

c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes de reconocida solvencia para los supuestos que 
se establezcan en la normativa tributaria.

3. Podrá suspenderse la ejecución del acto recurrido sin necesidad de aportar garantía cuando se 
aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir en error aritmético, material o de hecho.

4. Si el recurso no afecta a la totalidad de la deuda tributaria, la suspensión se referirá a la parte 
recurrida, quedando obligado el recurrente a ingresar la cantidad restante.

5. En los casos del artículo 68.9 de esta Ley, si el recurso afecta a una deuda tributaria que, a su vez, 
ha determinado el reconocimiento de una devolución a favor del obligado tributario, las garantías 
aportadas para obtener la suspensión garantizarán asimismo las cantidades que, en su caso, deban 
reintegrarse como consecuencia de la estimación total o parcial del recurso.

6. Cuando deba ingresarse total o parcialmente el importe derivado del acto impugnado como 
consecuencia de la resolución del recurso, se liquidará interés de demora por todo el período de 
suspensión, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 del artículo 26 y en el apartado 3 del artículo 
212 de esta ley.

Ley 39/2015 Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

art. 123 1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.
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art. 124 1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera expreso. 
Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin 
perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso de 
reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específica, se produzca el acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local

art. 52 1. Contra los actos y acuerdos de las Entidades locales que pongan fin a la vía administrativa, los 
interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción competente, pudiendo no 
obstante interponer con carácter previo y potestativo recurso de reposición.

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones de los siguientes órganos y autoridades:

Las del Pleno, los Alcaldes o Presidentes y las Juntas de Gobierno, salvo en los casos excepcionales 
en que una ley sectorial requiera la aprobación ulterior de la Administración del Estado o de la 
comunidad autónoma, o cuando proceda recurso ante éstas en los supuestos del artículo 27.2.

Las de autoridades y órganos inferiores en los casos que resuelvan por delegación del Alcalde, del 
Presidente o de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

Las de cualquier otra autoridad u órgano cuando así lo establezca una disposición legal. 

art. 108 Contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos locales, y de los restantes ingresos de 
Derecho Público de las entidades locales, tales como prestaciones patrimoniales de carácter público 
no tributarias, precios públicos, y multas y sanciones pecuniarias, se formulará el recurso de 
reposición específicamente previsto a tal efecto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Dicho 
recurso tendrá carácter potestativo en los municipios a que se refiere el título X de esta ley.

R.D. Leg. 2/2004 Ley Reguladora de Haciendas Locales

art. 14.2 Revisión de actos en vía administrativa de actos de gestión tributaria y de otros ingresos de derecho 
público: Recurso de reposición
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